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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

BANCOLOMBIA S.A. MARIA CLEMENCIA 

DUQUE

Ejecutivo Singular 28/07/2022

Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar

05266418900120220055500

DERECHO FUNDAMENTAL  

S.A.S.

CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR LA 

ABADIA PRIMERA ETAPA 

P.H.

Ejecutivo Singular 28/07/2022

Auto que niega mandamiento de pago.

05266418900120220055600

COOPERATIVA 

FINANCIERA DE 

ANTIOQUIA

LUZ MARINA ESTRADA 

RUA

Ejecutivo Singular 28/07/2022

Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar

05266418900120220055800

RENTA INVERSIONES 

INMOBILIARIAS S.A.S.

JHON SMITH - GOMEZ 

LONDOÑO

Verbal 28/07/2022

Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar

05266418900120220056500

RENTA INVERSIONES 

INMOBILIAIRIAS

JHON SMITH GOMEZ 

LONDOÑO

Ordinario 28/07/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220056800
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Auto
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29/07/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUIZ

3711
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00568 00 

PROCESO Prescripción 

DEMANDANTE     Martha Cecilia Arango Salcedo 

DEMANDADO     Marta Elena Londoño Muñoz 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Martha Cecilia Arango Salcedo, por 

intermedio de apoderada judicial, en contra de Marta Elena Londoño Muñoz, se observa 

que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos 

contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, 

Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo  28  del  Código  General  del 
Proceso,  contentivo de  las  pautas  para  determinar  la  competencia  por  el  factor 
territorial, y  teniendo  en  cuenta  que  en  la  demanda  se  indica  que  se desconoce la 
ubicación de la parte demandada y el demandante tiene su domicilio en otro país, deberá 
aclarar la dirección de residencia de la parte demandante en Colombia, lo anterior te-
niendo en cuenta, el hecho de que el vehículo este registrado en el tránsito de Envigado 
no es un elemento que permita establecer la competencia por el factor territorial. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  
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RESUELVE : 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 
Juez 

 
 

AU 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00565 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Renta Inversiones Inmobiliarias S.A.S. 

DEMANDADO     John Smith Gómez Londoño 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Renta Inversiones Inmobiliarias 

S.A.S., por intermedio de apoderada judicial, en contra de John Smith Gómez Londoño, se 

observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los 

preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código Ge-

neral del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 
1. En atención a lo anterior, la parte actora allegará un nuevo poder sea en atención a lo 

dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o de conformidad con lo reglado en el 

artículo 74 del C.G.P., y en caso de allegarse conforme lo dispone en la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, aportará la constancia de correo electrónico o mensaje de datos me-

diante la cual, el demandante, remite el poder al profesional del derecho, desde la di-

rección electrónica que el demandante utiliza. 

 

2. Especificará la ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 

identifiquen el bien objeto de la presente Litis, de conformidad con lo establecido por 

el artículo 83 del CGP. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE : 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 
Juez 

 
 

AU 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00558 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Cooperativa Financiera de Antioquia 

DEMANDADO     Luz Marina Estrada Rúa 

DECISIÓN   Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Cooperativa Financiera de Antio-

quia, por intermedio de apoderado judicial, en contra de Luz Marina Estrada Rúa, se ob-

serva que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los pre-

ceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Econó-

mica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Deberá incluir el acápite de la competencia conforme al factor territorial, de confor-
midad con  lo  preceptuado  en  el  artículo  28  del  Código  General  del Proceso, que 
contiene  las  pautas  para  determinar  dicha  competencia. 
 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE : 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
 

 

AU 
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PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Derecho Fundamental S.A.S. 

DEMANDADO Urbanización Conjunto Multifamiliar La Abadía P.H 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00556 00 

ASUNTO Niega Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0918 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

El Despacho procede a estudiar la presente demanda la cual se tramita mediante el proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurada por Derecho Fundamental S.A.S. en contra de Ur-

banización Conjunto Multifamiliar La Abadía P.H. con fundamento en los documentos 

denominados Factura electrónica de Venta No. FE- 236. 

 

El artículo 619 del Código de Comercio señala que los títulos valores pueden ser de contenido 

crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías.  

 

Un título valor es de contenido crediticio cuando el objeto, sobre el cual recae la prestación 

que puede exigirse como efecto de ese título, es dinero, es decir, el emisor certifica, por medio 

del título valor en este caso facturas de venta, que ha contraído una deuda con el poseedor 

legal y que se compromete a pagarla bajo ciertas condiciones. 

 

Por su parte, el artículo 821 Ibídem preceptúa que cuando en la ley o en los contratos se emplea 

la expresión “instrumentos negociables” se entenderá por tal los títulos valores de contenido 

crediticio que tengan por objeto el pago de moneda legal. Con lo anterior se quiere dar a 

significar que el concepto de título valor de contenido crediticio es equiparado por la ley al 

concepto de instrumento negociable. 

 

Para que un título valor, concretamente, una factura cambiaria, reúna los requisitos para ser 

tal, y consecuente prestar merito ejecutivo, se requiere en primer lugar que cumpla con lo 

exigido por el artículo 621 del Código de Comercio, referente a la mención del derecho que 

en él se incorpora y la firma del creador; además de los requisitos especiales para el título en 

mención contemplados en el artículo 772 del Código de Comercio y en la Ley 1231 de 2008. 

 

En este caso, los documentos allegados como base de recaudo ejecutivo, denominados Fac-

tura electrónica de Venta No. FE-236 no cumplen con los requisitos legales antes estableci-

dos para ser considerados títulos valores y en consecuencia, habilitar el ejercicio de la acción 

cambiaria, por cuanto, uno de los requisitos generales de los títulos valores corresponde a la 
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firma del creador del título. En este caso, no se evidencia la satisfacción del mencionado re-

quisito, pues no se determina que el mentado título cuente con firma electrónica o digital del 

vendedor en los términos de la Ley 527 de 1999, sin que tal requisito pueda ser suplido con la 

imposición del sello de la sociedad demandante, pues tal y como lo señaló la H. Corte Cons-

titucional en la sentencia T 727 de 2013: “El mero membrete de una sociedad, impreso en el formato de 

documentos denominados facturas, sin firma del creador del documento o sin la presencia de un signo o con-

traseña impuesto al documento, no satisface las exigencias previstas en la ley comercial para que el docu-

mento pueda ser tenido como título valor.” 

 

Adicionalmente, el artículo 11 de la Resolución 042 de 2020 de la DIAN, que adiciona el Es-

tatuto Tributario, el cual por mandato del artículo 774 del código de Comercio también debe 

ser considerado a efectos de establecer los requisitos de la factura como título valor, establece 

como requisito de la factura electrónica “La firma digital del facturador electrónico de acuerdo a las 

normas vigentes y la política de firma establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Im-

puestos y Aduanas Nacionales – DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar auten-

ticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta.”  la cual debe adecuarse a las condi-

ciones técnicas y tecnológicas determinadas por la DIAN en el Anexo Técnico de Facturación 

Electrónica de Venta – versión 1.7 -2020 adoptado por la Resolución en mención. 

 

En segundo lugar, el numeral 2 del artículo 774 del Código de Comercio, establece como uno 

de los requisitos de la factura, la fecha de recibo de la misma con indicación del nombre o 

identificación o firma de quien sea encargado de recibirla, requisito cuya satisfacción tam-

poco se evidencia en el caso concreto, como quiera que no se cuenta con constancia de en-

trega de la  factura  electrónica y la aceptación de la misma,  mediante  el  envío de  la  misma  

al  correo  electrónico  del adquirente.  Al respecto, el artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1349 de 

2016, establece que “El emisor entregará o pondrá a  disposición  del Adquirente/Pagador la factura elec-

trónica  en  el  formato electrónico de generación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 

2242 de 2015. 

 

Para efectos  de la circulación,  el  proveedor  tecnológico  por  medio  de  su sistema verificará la  recepción 

efectiva de la factura electrónica por parte del adquirente/pagador y comunicará de este evento al emisor.” 

 

Al respecto, estima el Despacho que si bien junto con el documento denominado “FACTURA 

ELECTRÓNICA DE VENTA NRO. FE-236”, se allegó documento “pantallazo”, el cual ade-

más no cuenta fecha de recibido por parte del adquirente, sin embargo, el mismo no se estima 

idóneo para suplir el mencionado requisito, pues no acredito el recibo de la factura presen-

tada para el cobro, pues nótese que dicho documento electrónico carece de información 

como el valor de los bienes pues nótese que la pretensiones de la demanda supera el valor 

descrito en el referido pantallazo y la fecha de vencimiento de la obligación, así como los 

datos como el correo electrónico autorizado para ello.  En tal sentido, en aplicación del prin-
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cipio de incorporación de los títulos valores establecido en el artículo 619 del Código de Co-

mercio, según el cual “Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del dere-

cho literal y autónomo que en ellos se incorpora.”, no es posible tener por suplido el requisito de la 

fecha de recibido con el documento de remisión. Así las cosas, no se cuenta con la constancia 

de recibido del envió por correo electrónico ni certificado de dicha factura. 

 

Finalmente, no es claro en si dicho título puesto que el capital solicitado en las pretensiones 

de la demanda no concuerda con la literalidad del documento ejecutivo presentado para el 

cobro. Por lo que carece del principio de claridad de los títulos valores. 

 

Así las cosas, al encontrar que los documentos presentados carecen de los elementos para ser 

tratados como un título valor, no es posible librar la orden de pago solicitada por la parte 

demandante, toda vez que se carece del título necesario. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por Derecho Fundamental 

S.A.S. en contra de Urbanización Conjunto Multifamiliar La Abadía P.H 

 

En consecuencia, devuélvanse los anexos al demandante, sin necesidad de desglose.  

 

SEGUNDO. ARCHIVAR las diligencias previo registro en el sistema de gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00555 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Bancolombia S.A. 

DEMANDADO     María Clemencia Duque Ossa 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Bancolombia S.A., por intermedio de 

apoderada judicial, en contra de Maria Clemencia Duque Ossa, se observa que la misma no 

se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el 

artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las me-

didas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo  28  del  Código  General  del 

Proceso,  contentivo  de  las  pautas  para  determinar  la  competencia  por  el  factor 

territorial,  Teniendo en cuenta que de conformidad con lo expresado en la demanda, la 

competencia territorial en el presente asunto se determina por el domicilio de la parte de-

mandada, deberá aclararse la dirección convenida para tal efecto 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE : 
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 
Juez 

 
 

AU 
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